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DESPACHO  DE COMISION 
 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 05 días del 
mes de agosto de 2014, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
(Cámara de Origen: Diputados) contenido en el Expte.: Nº 316/13, de 
autoría del DIPUTADO JULIO OCTAVIO CABUR, caratulado: “SOLICITAR 
AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL SE DESIGNE CUIDADORES EN LA 
MODALIDAD DE SERENOS PARA QUE CUMPLAN FUNCIÓN EN LOS 
DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA”.--- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: En General, recomendar al Cuerpo transformar el presente 
proyecto de LEY a proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 
SEGUNDO: En Particular se sugiere la aprobación del siguiente texto: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

 
ARTICULO 1º.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, designe cuidadores en la 
modalidad de serenos, para prestar servicio en los establecimientos 
escolares que funcionan en toda la geografía de nuestra provincia. 
 
ARTICULO 2º.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Laura Arrieta. 
 
FIRMANTES: DIP. RUBEN CEBALLO, DIP. VICTOR LUNA, DIP. ALCIRA 
MORENO, DIP. GABRIELA VELASCO, DIP. LAURA ARRITA, DIP. JORGE 
LAGORIA. 
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